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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cadá a ñ o . 

SE P U B L I C A T 0 D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de; Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en , el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

. • ; S U M A R I O 

. i d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 
Diputación provincial de L e ó n . -

Circular. 
Jefatura de MiÁas—Anuncios. 
Jefatura de Obras pÚDÜcas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Depósito de Sementales de L e ó n . -

Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

Adictos de Ayuntamientos. 
I d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

idminístraGíón orovínslal 
OíDutación p n m i a l de León 

C I R C U L A B 
Siendo varios los Ayuntamientos 
la provincia que tienen pendiente 

su l iquidación por el impuesto de 
d i IQ?A Personales del pasado a ñ o 
ue 1940, y en v i r tud de acuerdo de 
^sia Comisión Gestora, de 10 del ac

al, se les encarece verifiquen el in-
deM la totalidad dentro del mes 
ñor irzo P1"0^1110. plazo concedido 
ente ri-aCUerdo de re ferenc ia ' b i e n 
sin h1 K 0 una vez transcurrido 
Por i M ' 0 verificado, se p rocede rá 
certifi Ne§ociado a la expedic ión de 
su p/1,caciones de descubierto, para 

LOS A ^ 3 los Comisionados. 
Ayuntamientos que aun estu

vieren en pe r íodo voluntario de re
caudac ión , por retraso en la remesa 
de padrones para su a p r o b a c i ó n por 
esta Corporac ión , p r o c u r a r á n acti-
varia, para poder efectuar la l i q u i 
dac ión de dicho per íodo, al í ina l izar 
el plazo de dos meses concedido pa
ra la exacc ión ,de l impuesto, pasado 
el que, se p rocede rá contra los mo
rosos en la forma antes indicada. 

Esta Presidencia espera que el 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones municipales a quienes 
afecta el a c u e r d ó tomado, evi tará el 
tener que hacer uso de la sanc ión , 
que en otró caso, sin d é m o r a alguna 
se ver ía obligada a adoptar, causan
do con ello los perjuicios consiguien
tes a los Ayuntamientos, que son los 
m á s interesados en no dar lugar a 
que aquél la se cumpla, 

León , 19 de Febrero de 1941.—El 
Presidente, Enrique Iglesias. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Isaac Ba-

¡ lín Alonso, vecino de Bembibre, 
I se ha presentado en el Gobierno ci-
j v i l de esta provincia, en el día 3 del 
j mes de Enero, a las once horas, una 
I solicitud de registro pidiendo 51 
j pertenencias para la mina de Antra-
I cita llamada Maruja, sita en t é r m i n o 
de Albares, Ayuntamiento de Alba-
res de la Ribera. 

Hace la des ignación de las citadas 

51 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca m á s al N . O, de la mina 
Pincia, n ú m e r o 9.182 y desde ésta al 
Oeste, 17,78° S., se m e d i r á n 300 me
tros y se co locará la 1.a estaca; desde 
ésta al Sur,* 17,78° E. y 200 metros la 
2. a; desde ésta al Oeste, 17,78° S., se 
m e d i r á n 300 metros y se co loca rá la 
3. a; desde ésta al N., 17,78° O., se me
d i r á n 100 metros la 4.a; desde ésta al 
O., 17,78° Sy se m e d i r á n 300 metros 
y se colocará la 5.a; desde ésta al N . , 
17,78° O., se m e d i r á n 100 metros y se 
co locará la 6.a; desde ésta al O.. 17,78° 
S., se m e d i r á n 300 metros y se colo
c a r á la 7.a; desde ésta al S., 17,78° E., 
se m e d i r á n 400 metros y se co locará 
la 8.a; desde ésta al E., 17,78° N. , se 
m e d i r á n 400 metros y se co locará la 
9.a; desde ésta al S., 17,78° E., se me
d i r á n 100 met rós ^ se co locará la 10; 
desde esta al E., 17,78° N. , se medi
r á n 400 metros y se co locará la 11; 
desde ésta al S., 17,78° E., se medi
r á n 200 metros y se co locará la 12; 
desde ésta al E., 17,78° N . , se medi
r á n 300 metros y se co locará la 13; 
desde ésta al N. , 17,78° O., se medi
r á n 100 metros y se co locará la 14; 
desde ésta al O., 17,78° S., se raedi; 
r án 200 metros y se co locará la 15-
desde ésta al N. , 17,78° O., se medi
r á n 100 metros y se co locará la 16; 
desde ésta al E., 17,78° N „ se medi
r á n 300 metros y se colocará la 17; 
desde ésta al N . , 17,78° O., se medi
r á n 500 metros y se l legará al punto 
de partida, quedando así cerrado el 



2 
per íme t ro de las 51 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
•del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.778; 
León, 18 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 
o 

o o 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. T o m á s 

Diez Máraña , vecino de Pallide, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 4 del mes 
de Enero, a las doce horas, u ñ a soli
c i tud de. registro pidiendo 4 perte
nencias para la mina de ca rbón , l la
mada Paca, sita en t é r m i n o de Pa
l l ide, Ayuntamiento de Reyero, 

Hace la des ignación de las citadas 
4-pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un peñón negro que existe en él sitio 
denominado E l Cerro del Canto del 
Posadero y desde este punto se me
d i r á n 300 metros én di rección Este, 
colocando la 1.a estaca; desde ésta al 
Sur, 100 metros la 2.a; desde ésta al 
Oeste, 4Q0 metros la 3.a; desde ésta al 
Norte, 100 metros la 4.a y desde ésta 
al Este y 100' metros se llegará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las 4 pertenen
cias que se solicitan. 

„ Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qué dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside 
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de JunioMe 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem 
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.779 
León, 18 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 
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toiaíiira de Obras ptiMicas Profincia (le León 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción,de au tomóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras P ú b l i c a s de L e ó n , durante 
el mes de Enero de 194!. 

Número 
de 

orden 

4.633 
4.634 
4.635 
4.636 
4.637 
4.638 
4.639 
4.640 
4.641 

Clase 

2/ 

1. a 
2. a 

N O M B R E S 
N O M B R E S 

Del padrd 

David Prieto Diez . Leovig i ldo . 
Claudio Ruiz V e g a . . . . . Claudio . . . 
Vic tor ino Dovon Vega . . . . . . . losé . . . . . . 
Sebas t i án G o n z á l e z Mar t ín . . . . Emete r io . . 
Zoilo Papay Sarabia. . ' . . ... . . . . M a r i a n o . . . 
Joaquín Iglesias V e l a y o s . . . . . . A n d r é s . . . . 
Day id Sastre Mayo Migue l . . . . 
Hipól i to de la Fuente S u á r e z . . Leoncio . . . 
Manuel F l ó r e z G a r c í a ; losé . . . . . . . 

De la madre 

Teresa . . . . . 
Francisca . . 
Leovigi lda . 

' M * Nieves 
E l i s a . 
Emil ia . . . . . 
Esperanza.. 
Natalia 
Luci la . 

N A C I M I E N T O 

Día •MES 

4 Mayo. 
22 1ulio . . . . . 
28 Octubre . . -
27 Noviembre . 
29 Diciembre. 

4 Mayo; . 
24 Diciembre ." 
15 M a r z o . . . . . 
19 F e b r e r o . . . . 

Año 
L U G A R 

1922 F o n t á n i l 
1922 I d e m . . . . . . . . . . . 
1915 Trobajo Camino. 
1907 Campil lo S. . . . . 
1922 L a Robla. ; 
1900 Barcelona 
1922 S, M a r t í n T . v . . . 
1905 A r d ó n 
1911 Astorga . . . . . . . 

PROVINCIA 

L e ó n , 
Idem 
Idem 
Salamanca. 
L e ó n . 
Barcelona. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 

León, 6 de Febrero de 1941.—El Ingeniero Jefe P ió Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de au tomóvi les diligenciadas por la Jefatura de O. P.r durante el mes de Enero de 1941 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

Crysler . . . , 
§Pel 
Kenaul 
Chevrolet. 
Citroen . . 

. . . . 
Fiat ' 
Ford 

Citroen. , . 
^ a t 

Idem . 
Mercedes" 
¿? auxhall. 
r ord . 
AI ercedes 

usmc 
Peí. 

Número de ma

trícula 

P O 
D E -
L E -
L U -
V I -

O -
L E 
L E -
L E -
P -
L E -
L E -
L E 
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -

2.915 
-3.089 
•1.275 
-1.225 
•3.882 
-1.636 
- 880 
-3.320 
- 758 

394 
-3.289 
-3.419 
3.417 

-3.415 
-2.949 
-2.689 
-3 416 
-3.418 
-3.421 

C E D E N T E 

N o m b r e 

Valen t ín G u t i é r r e z 
Nicolás Cabello 
Vi rg i l i o Quintana Q u i n t a n a . . . . 
' e sús Alonso Gonzá lez 
Carlos Mar i ín Ü c i e d a 
Amador Reguera 
Enrique R a m o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Santiago F e r n á n d e z 
Máx imo Gonzá lez . 
Cieto Migñé lez P é r e z . . 
Miguel Iban V a l d é s 
C o m p a ñ í a General Lanas . . . . . . 
ídem 
Idem , 
Manuel Carpelo.. . . . 
Hulleras Carmen 
Compañ ía General Lanas S. A 
Idem 
Idem 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Herederos V a l e n t í n G u t i é r r e z . . . , 
Francisco de Dios D o m í n g u e z . . . , 
Leovigildo Gonzá l ez D o m í n g u e z . 
José Silva Castro . 
Quirino Saenz de M i e r a . . . -
R a m ó n R o d r í g u e z Ibáñez 
José Mar ía Alvarez P é r e z 
Cruz Espadas G ó m e z . . . . . . . . . , 
Pisedino Gonzá lez M a r t í n . . . . 
A b i l i o Albes L a Si lva 
Raquel Gonzá lez . . . . . . , , 
Hijos de Sabino Santos . . . . . . . . . 
Idem , . r . 
Idem 
Antracitas de Fabero S. A . . . . . . 
José V e l i l l a A r i z a g a . . . 
Hijos de Sabino Santos . . . . . . . . . 
Idem .. 
Idem 

Domicilio 

L e ó n . 
Benavente. 
Sania Colomba deSoraoza. 
Cacabelos. 
M a t a d e ó n dé Oteros. 
Iffatallap de Valniadrigal 
L e ó n . 
Basti l lo de Cea. 
V i l l a l é n . . 
L e ó n . 
Idem. 
Madr id . 
Idem. 
Idem. 
Ponf errada. 
Trobajo del Camino. 
Madr id . 
Idem. 
Idem. 

^ e ó n , 6 de de E'ebrero 1941—El Ingeniero |.efe, P í o Cela. 



Delegación de Cría Caballar 
de la 7.a Zona Pecuaria 

PROVINCIA DE LEON 

. Relac ión de, las Paradas part icu
lares autorizadas provisionalmente 
para su funcionamiento en la tem
porada de 1941. 

Ayuntamiento: San Emi l iano , L u -
gar de su funcionamiento: Torreba ' 
r r io . Nombre del d u e ñ o : Pedro A l -
rez Alonso, Caballos: Guerrero. Ca
pa: Negra. Edad años; 13* Alzada en 
metros: 1,74. Raza: Españo l a . 

Idem idem idem. Garañones : B i 
zarro. Capa: idem Edad años : 4. A l 
zada en metros: 1,56. Raza: Zamo-
rano. 

Idem i lem idem. Garañones : Ga
l lardo. Capa: idem. Edad años : 9. 
Alzada en metros: 1,63. Raza: idem. 

Idem: Villazanzo. Idem: Villave-
lasco. ídem: Eladia F e r n á n d e z . I d e m : 
Noble. Capa: Alazán. Edad años : 13. 
Alzada en metros: 1,66. Raza: Per-
c h e r ó n . ' 

Idem idem idem. Garañones : Va
leroso. Capa: Negro,. Edad años: 5. 
Alzada en metros: 1,46. Raza: Leo
nesa. 

Idem idem idem; Garañones : Bo
nito. Capa: Negro. Edad años : 11. 
Alzada en metros: 1,45. Raza: Idem. 

Idem: San Emil iano. Idem: San 
Emil iano. Idem: Victorina Flores. 
Garañones : Voluntario. Cana: Negro. 
Edad años : 7. Alzada en nretros: 1,63. 
Raza: Zamprano. 

Idem idem ídem. Garañón : Aran-
go. Capa: Negro. Edad años : 14. A l 
zada en metros: 1,71. Raza: Idem. 

Idem: Valencia de Don Juan. Idem: 
Vicente García. Caballo: Trovador. 
Capa: Castaño. Edad años: 17, Alza
da en metros: 1,54. Raza: B. 

Idem idem idem. Garañón : Nava
rro. Capa: Negro, Edad años: 8. A l 
zada en metros: 1,52. Raza Leonesa. 

Idem idem idem. Garañón : B r i 
llante. Capa: Negro. Edad añps: 10. 
Alzada en- metros: 1,53. Raza: Idem. 

Idem: Pajares de los Oteros. Idem: 
Valdesal de Oteros. Idem: Nicasio 
Santos. Garañón : Bril lante. Capa: 
Negro. Edad años : 16. Alzada en me
tros: 1,53. Raza: Idem. 

Idem .idem idem. Garañón : Arro
gante. Capa: Negro. Edad años: 10. 
Alzada en metros: 1,55. Raza: Idem. 

Idem: Barcial del Camino. Idem: 
Andrés Mencía. Garañón : Arrogante. 
Capa: Negro. Edad años : 12. Alzada 
en metros: 1,50. Raza: Idem. 

Idepi idem idem. Garañón : Gallar
do. Capa: Negro. Edad años: 17, A l 
zada en metros: 1,55 Raza: Idem. 

Idem idem idem. Garañón : Volun
tario. Capa: Negra. Edad años: 11. 
Alzada en metros: 1,42. Raza: Idem. 

Idem: Villaquejida. Idem: Bernar
do Pérez. Garañón: Bri l lante. Capa: 
Negra. Edad años : 6. Alzada en me
tros: 1,55. Raza: Idem. 

Idem idem idem. Garañón : Biza
rro. Capa: Negro. Edad años : 10. A l 
zada en metros: 1,54. Raza: Zamo-
rana. 

Idem idem idem. Garañón : Man-
chego. Capa: Negra. Edad años : 4. 
Altura en metros: 1,55. Raza: Leo
nesa. 

Idem idem idem. Garañón : Alegre. 
Capa: Negra. Edad años : 12. Alzada 
en metros: 1,50. Raza: Idem. 

León, 14 de Febrero de 1941.—El 
Comandante Delegado, J u a n Es
carda. 

AÉdnlsíracióD muoitipal 
Ayuntamiento de 

León 
Rendida y aprobada provisional

mente la cuenta anual justificada de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al pasado ejercicio de 1940, a tenor 
de lo dispuesto en los a r t ícu los 578 
del Estatuto municipal vigente y 128 
del Reglamento de Hacienda del 
mismo, se anuncia su exposición al 
púb l i co en la oficina de Secretar ía , 
por espacio de quince d ías háb i les , 
durante los cuales y ocho días más , 
p o d r á n formular contra la misma los 
contribuyentes del t é rmino munic i 
pal, los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes, como requisito 
previo a la aprobación, definitiva, en 
su día , por la Comis ión Gestora Mu
nicipal . 

León, 30 de Enero de 1941.-El 
Alcalde, Fernando G. Regueral. 

idminlstraciiin de iosflcii 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, J[uez 
de primera iristancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en autos de j uicio ejecutivo, hoy pro
cedimiento de apremio, seguidos a 
instancia de D. Gabriel Criado Mar
tínez, hoy su herederq D. Gabriel 
Fuertes Criado, representado por el 
Procurador D. Ricardo Mar t in Moro, 
contra D . Lorénzo Cabeza Carrera, 
vecino de Abano, sobre r ec l amac ión 
de m i l setenta pesetas, he acordado 
en providencia de esta fecha sacar a 
púb l i ca subasta los siguientes bie
nes inmuebles embargados al eje
cutado: 

1.° Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Abano, ayuntamiento de 
Quintana del Castillo, sin nombre 
la calle n i n ú m e r o la casa, que l i n 
da por la derecha .entrando, con 
casa de G e r m á n Pérez, que es norte; 
izquierda, calle públ ica sin nombre, 
que es sur; frente, calle púb l i ca y es

palda, huerta o prado de D. Floren-
tino Alvarez, vecino ,de Vega de 
Magaz, la casa está compuesta de 
varias habitaciones con cuadra, cu
bierta una parte de losa, otra de teja 
y otra de paja. Valorada en dos mil 
pesetas. 

2. ° Una huerta en t é r m i n o de 
Abano, al sitio de la Reguera, de 
unos diez y seis cuartales de pradera 
y aramio, que linda: aL naciente, 
campo del Estado; poniente, Vicen
te, Cabeza y otros; Mediodía , tam
bién con Vicente Cabeza, y Norte, 
con G e r m á n Pérez, cuya finca está 
sembrada de patatas, trigo y hierba, 
y la cabida indicada anteriormente 
es aproximada a diez y siete cuarta
les o sean diez y nueve áreas . Valo
rada en m i l pesetas. 

3. ° Un prado, en el mismo térmi
no de Abano, al sitio del Coto, linda; 
Poniente, 'Bernardo García; Norte, 
Moldera; Naciente, Estefanía Blanco; 
Sur, Salustiano González; de 'unas 
siete á reas , sembrado de pradera. 
Valorada en seiscientas pesetas. 

4. ° Una tierra, centenal, en el mis
mo t é r m i n o al sitio de la Sardina, 
de» cuarenta y dos á reas poco más o 
menos, que l inda: al Norte, Gerardo 
García; Naciente, camino; Sur y 
Oeste, se ignora. Valorada en cua
trocientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día 21 de Marzo próximo 
y hora de las once de su m a ñ a n a y 
se advierte: 

1. ° Que las dos primeras fincas, 
se sacan a primera subasta o sea por 
todo su valor, y las dos ú l t imas a se
gunda subasta o sea con rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubrai i las dos terceras par
tes del respectivo tipo. 

3. ° Que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento púb l i co destinado al 
efecto una cantidad igual al diez por 
ciento de dicho tipo. 

4. ° Que no se han suplido títulos 
de propiedad, lo que será de cuenta 
del rematante o rematantes. 

Dado en Astorga, a seis de Febre
ro de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—L. Duque Estévez.—El Secte-
tario Judicial , Valeriano Mart ín . 

:Núm. 63.-64,50 ptas, 

^NÜÑGIO^^ARTIGTJLA^ 
Monte de Piedad y Caja de Ahor ros 

de León 
Habiéndose extraviado la papele

ta de e m p e ñ o n ú m . 6.720 del Monje 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace púb l i co que si antes 
de quince días , a contar de la fecba 
de este anuncio, no se presentara 
r ec l amac ión alguna, se expedir^ 
duplicado de las mismas, quedan
do anulada la primera. 

N ú m . 62.-8,25 ptas. 


